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MINISTERIO DE SALUD

Instituto de Salud Pública

EXTRACTO
 

Resolución exenta Nº 3.853, de 14 de septiembre de 2020, establece requisitos para las
actividades de notificación y ejecución de retiro de mercado para los titulares de registro
sanitario y participantes de la cadena de distribución de productos farmacéuticos.

El texto íntegro de la presente resolución se encuentra disponible en la página web del
Instituto de Salud Pública de Chile, www.ispch.cl.- Heriberto García Escorza, Director (S),
Instituto de Salud Pública de Chile.
 


		2020-10-05T21:00:12-0300




